
Información comunicada por los Estados miembros acerca de las ayudas estatales concedidas de 
conformidad con el Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el 

que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado (Texto pertinente a efectos del EEE)

Número de la ayuda SA.101391

Estado miembro España

Número de referencia del Estado miembro 

Región GALICIA

Nombre y dirección de la autoridad que concede las 
ayudas 

Agencia Gallega de Innovación (GAIN) 
Rua Airas Nunes s/n 15702 Conxo, Santiago de Compostela

Denominación (y/o nombre del beneficiario) INV.- Adquisición de equipamiento y desarrollo de obra civil 
para la puesta en marcha de la infraestructura de investigación 
«GALAXY-LAB»

Base jurídica Convenio de colaboración entre la Agencia Gallega de 
Innovación y el Instituto Tecnológico de Galicica (ITG) para 
regular las condiciones de otorgamiento de la subvención a 
favor del ITG para la adquisición de equipamiento y desarrollo 
de obra civil para la puesta en marcha de la infraestructura de 
investigación “GALAXY-LAB”. Código BDNS: 598862

Tipo de medida Ayuda ad hoc

Modificación de una medida de ayuda existente 

Sectores económicos Todos los sectores económicos elegibles para recibir la ayuda

Tipo de beneficiario Pequeñas y medianas empresas

Presupuesto Presupuesto total: 579 850 EUR 

Para garantías 

Forma de la ayuda Subvención/bonificación de intereses

Referencia a la decisión de la Comisión 

En caso de cofinanciación con fondoscomunitarios 

Objetivos Intensidad máxima de ayuda en % o 
importe máximo de ayuda en moneda 
nacional 

Primas PYME en% 

Ayudas a la inversión para 
infraestructuras de investigación (art. 26)

50

Enlace web con el texto completo de la medida de ayuda 
https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/598862 
-


